
En relación a lo que nos pregunta, le damos la siguiente indicación de seguimiento: 
 
 
Abriendo la Web Universitaria: www.unacar.mx: 
 
- En el Menú encontrará, en la parte izquierda de la pantalla: 
- Transparencia (cliquea), y aparecerá: 
- Obligaciones (cliquea), y desplegará las fracciones del Art. 5, de la Ley de Transparencia. 
- Fracc. X (cliquea), y aparecerán los incisos respectivos. 
- b). Leyes. (cliquea), y encontrará, lo solicitado. 
 
 


